
Núm. 278. 
Martes 19 de Noviembre. Año de 1878, 

A O V E 1 T U O I A O F I C I A U . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de Insertarse en 
.o» BOL. T I B E S OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos . 

(Retí trden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S© p a b i l o » todos l o » d l « » , e » o e p U l o s do . n i a z o s . 

PRECIOS DE susc iuc iox .—Ea c s U capital , l l evado á lomlc i l i o , 2 '50 pesetas i n e n -
sualn» anticipadas; fu,ra do el la 3'Ó0 al mes ; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28 oO por un a n o — Se admiten s u s r l c i o n e s en Madr.d, en la Administración del 
B o n r i a , plaza d e Sant iago , 2 . — F u e r a de c s U c a p i t a l , d o c t a m e n t e por.nddio de c a r 
ta a la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a b r o e n s e l l o s . — U n 
numero sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A O V E H T E 3 0 I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto l a s que 
sean a instancia de parte no pobre, s e insertarán o i l c ia lmente : 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inca de Inserc ión . 

Secretarla.—Negociado 6.° 

Habiendo optado por el cargo de Di
putado á Cortes el Sr . D. Martin Salto y 
H u e l v e 9 , que era provincial por el segun
do distrito del Juzgado de la Universidad 
de esta Corte, que queda vacante, he dis
puesto, de conformidad con los artículos 
32 de la ley proviucial de 2 de Octubre 
de 1877 y 100 de la electoral de 20 de 
Agosto de 1870, que se proceda en el ex
presado distrito á nueva elección de Di
putado proviucial en los dias 5, 6, 7 y 8 
de Diciembre próximo; cuyo acto habrá 
de verificarse, así como los demás t rámi
tes que hau do precederle y seguirle, con 
sujeción á lo que disponen las citadas le
yes, especialmente los artículos 21 do la 
primera y 101, 102 y 103 de la segunda. 

Madrid 18 do Noviembre de 1878.=»A, 
Conde de Heredia-Spíuola. 

Secretaria.— Negociado 1.° — Personal. 

i [aliándose vacante eu esta provincia 
la plaza de peatón-conductor de la cor
respondencia de Getafe á la Estación del 
forro-carril, retribuido con el haber do 
250 posetas anuales, se anuncia al públi
co eu esto BOLETÍN OFICIAL para que en 
el término de 30'dias dirijan los aspiran
tes sus solicitudes al Ceutro directivo del 
ramo por conducto de mi autoridad, acre
ditando sor licenciado del Ejército sin no
ta alguua desfavorable. 

Madrid 17 de Noviembre de 1878 .= 
El Gobernador, A. Conde de Horodia-
Spínola. 

Hallándose vacante en esta provincia 
la plaza do peatón-conductor de la cor
respondencia do Torrojon de Ardoz á Pa-
racuellos, retribuido con al haber de 200 
pesetas anuales, se anuncia al público en 
este BOLKTIN OFICIAL para que en el té r 
mino de 30 dias dirijan los aspirantes sus 
solicitudes al Centro directivo del ramo 
por conducto de mi autoridad, acreditan
do ser licenciado del Ejército sin nota 
alguna desfavorable. 

Madrid 17 do Noviembre do 1878.= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Hallándose vacanto en esta provincia 

la plaza do peatón-conductor de la cor
respondencia de Lozoyuela á Rascafría y 
el Paular, retribuido eou el habor de 402 
pesetas 50 céntimos anuales, se anuncia 
al público en este BOLKTIN OFICIAL para 
quo en el término do 30 dias dirijan los 
aspirantes sus solicitudes al Ceutro direc
tivo del ramo por conducto do mi autor i 
dad, acreditando ser licenciado del Ejér
cito sin nota alguua desfavorable. 

Madrid 17 de Noviembre do 1878 .= 
El Gobernador, A. Conde do Heredia-
Spínola. 

J u n t a auxi l ia r do Cárceles . 

Por acuerdo de esta Jun ta so saca á 
pública licitación la adquisición de 500 
mautasde lana, 1.000 camisas de retor y 
1.500 pares de alpargatas corradas de 
cáñamo con destino á los presos pobres 
de las cárceles de esta capital. 

El acto del remate tendrá efecto á las 
tres de la tarde del día 3 de Diciembre, 
aute la Comisión de Hacienda de la ex
presada Jun ta y con asistoncia del Nota
rio del Gobierno de la provincia, en la 
Secretaría de la misma, sita en la pla
zuela de Santa Bárbara, núm. 3 , en cuya 
dependoucia so hallarán de manifiesto 
desdo este dia, de once de la mañana á 
cuatro de la tardo, hasta el de la licita
ción, el pliego de condiciones y las mues
tras y tipos do los géueros objeto del re
mate, para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la su
basta. 

Madrid 11 de Noviombre do 1878 .= 
El Gobernador, Presidente, A. Conde de 
Heredia-Spíuola. 

Es ta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar á pública subasta por 
segunda vez el suministro de pan que por 
término de un aüo uecesiten los estable
cimiento do Beneficencia Hospicio y Hos
pital de San Juan do Dios, dependientes 
de la misma, al precio de 40 céntimos de 
peseta kilogramo; fianza provisional para 
tomar parte en la licitación 12.560 pese
tas, y como definitiva el 20 por 100 del 
importe de una anualidad al precio del 
remate, según el pliego de condiciones 
y modelo de proposición quo se insertó 

en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia en 
4 de Octubre último y estará de mani 
fiesto en esta Secretaría, Sección de Bene
ficencia, todos los dias no festivos, de on
ce á cuatro de la tardo. 

El remate se efectuará el dia 30 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la Casa 
Palacio de la Diputación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

Madrid 16 de Noviembre de 1878.=E1 
Diputado Secretario, José de la Torre y 
Villauueva. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión do ayer sacar por segunda vez á 
pública subasta el suministro de todo el 
pimentón que por término de un aüo n c -
cesiton los establecimientos do Benefi
cencia provincial dependientes de la mis
ma, al precio de 83 céntimos de peseta 
kilogramo; fianza provisional para tomar 
parte en la subasta 258 pesetas, y como 
definitiva el 20 por 100 del importe de 
una anualidad al precio del remate, se -
guu el pliego de condiciones y modelo 
de proposición que so insertó en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia eu 4 de Octu
bre último y que estará de manifiesto en 
esta Secretaria, Sección de Beneficencia, 
todos los dias no festivos, do once á c u a 
tro de la tarde. 

El remate se verificará el dia 5 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de 
la tarde, eu la Casa-Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 16 de Noviembre do 1878 .= 
El Diputado Secretario, José de la Torro 
y Villauueva. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar por segunda vez á 
pública subasta el suministro de todo el 
arroz que por término de un año necesi
ten los establecimientos do Beneficencia 
dependientes de la misma, al tipo de 55 
céntimos de peseta kilogramo; fianza pro-
sionalpara tomar parte en la subasta 
1.628 pesetas, y como definitiva el 20 por 
100 del importe de uua anualidad al p re 
cio del remato, según el pliego de con
diciones y modelo de proposición que 
se insertó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 23 de Setiembre último, 
que estará do manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Beneficencia, todos los 
dias no feriados, de once á cuatro de la 
tarde. 

El remate se verificará el dia 5 de 

Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa-Palacio de la Diputación, pla
za lo Santiago, uúm. 2 . 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 8 . = 
El Diputado Secretario, José de la Tor
re y Villanueva. 

Administración económica. 

La Dirección de Rentas Estancadas, 
en interés del público, que tiene derecho 
á encontrar todo género de facilidades 
en laadquisicion deefectosestancados, así 
como en el de los expeudodores por las 
cuestiones á que puede dar lugar la falta 
de moneda para los cambios, y aten liendo 
sobre todo á la obligación de procurar la 
generalización del sistema decimal mone
tario, ha dispuesto quo se obliguo á los e s 
tanqueros á proveerse do mouoda do dos 
y uu céntimos de peseta en cantidad su
ficiente para los cambios eu proporción 
á la importancia de cada expeudoduría. 

Contando, pues, como cuenta la Caja 
do esta Administración con sobradas exis
tencias de dicha claso do moneda, so 
previene á los referidos, estanqueros que 
si una vez publicada la presente orden se 
observa que carecen de ollas, se les im
pondrá el correctivo oportuno. 

Lo que do orden de la expresada Di
rección general se anuucia al público pa
ra su inteligencia. 

Madrid 16 de Noviembre do 1878 .=El 
Jefe ecouómico, Antonio Laá. 

El dia 22 del corrieute, á las doce de 
su mafiaua, tendrá lugar la subasta s i 
multánea en la Administración económi
ca de esta provincia y en el Ayuntamien
to de Araujuez para el arrieudo por tér 
mino de dos años do los pastos d-j la fin
ca sita eu Araujuez, denominada Segun
do Quinto de Valdelascasas. El pliego de 
condiciones so hallará de manifiesto en 
esta Administración económica. Negocia
do do Propiedades, y en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento 

Madrid 16 de Noviembre de 1878 .=El 
Jefe ecouómico, Antouio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino.. .., que vive 
calle de , uúm , enterado d-1 anun
cio y pliego de condiciones para la subas
t a del arriendo de la finca sita en Aran-
juez, denominada Segundo Quinto do Val
delascasas, ofrece eu arrendamiento por 
cada un año la cantidad de (La que 
sea en pesetas y letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 



Martes 19 de Noviembre de 1878. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en. este periódico oficial con 10 dios 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Mió de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Genaro Martínez |Colmenar do Oreja 
Nicanor de Suca» y Sucas iMeco 

CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . 

Urbana. . . .. Colmenar do Oreja. 
Rústica Meco 

Juan de Mata y Martínez. 
Celestino Sanz 
Blas López de María 
Vicente Alonso Martínez. 
Martin Martínez 

Plácido González... 
Blas López de María 
Máximo Barranco.. 
Blas López do María 
Plácido González 
Eustai 

n 
ii 

¿mió Pérez.' Colmenar Viejo. 
n I " 

,Navalcarnero... Sotcro Serrano. . . . 

Antonio Martin Blanco Madrid. 
Sebastian Martínez Gómez 
Jusé de Vargas Vázquez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Urbana. 

Rústica. 

Becerril 

Villaviciosa de Odón. 

Madrid. 

Escorial. 

Propios. 
n 

Estado. 

Clero. 
Patrimonio. 

Estado. 

DIPORTE. 

Pesetas cents. 

131*50 
6'38 
5'«3 

12'3S 
9*88 

11 
10'63 
11*38 
22*88 
28*25 
35'13 
11 
19*88 
23 

4*75 
7*33 

200*40 
209*40 

10 
15 
12*50 
3*75 
7*50 

3.445*20 
13 850 

813*76 

Madrid 16 de Noviembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Rústica 
Urbana 

Fuenlabrada 
Mauzanares 

* Clero. 
Propios. 

Clero, 
ii 

52*25 
423 

20 
12*64 n 

1 

* Clero. 
Propios. 

Clero, 
ii 

52*25 
423 

20 
12*64 

Madrid 16 de Noviembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
i C h a p i n e r í a . 

En la jurisdicción de esta villa ha sido 
hallada u n a vaca, cuyas señas son: un 
poco piñana por la tripa, cornialta, ale
g r e , pelo negro, orejas rajadas por me
dio. Al que justifique ser dueño, le será 
entregada. 

Chapinería 15do Noviembre de 1878 .= 
E l Alcalde, Ruperto Martin. 

S a n . M a r t í n d o Vu lde l g l e s l aM. 
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento y Jun ta municipal de esta villa 
el arrendamiento de pesos y medidas de 
nso voluntario para el año próximo de 
1870, s e ha señalado pura la eelebráelpll 
del primer remato el domingo 1.° de Di
ciembre y pura el segundo el 8 del mis
mo, dando principio á las diez do su ma
ñana, en la sala consistorial, en cuyos ac 
tos y en la Secretaría de Ayuntamiento 
estarán de manifiesto las condiciones ba
j o de las cuales se han de celebrar. 

San Martin de Valdeiglosias 14 do 
Noviembre do 1 8 7 8 . = J u a n P . García 
López. 

rovideiicias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Manuel Alvarez Alarcon, Comandan

te graduado, Teuiente habilitado del 
14.° tercio de la Guardia civil. 
Hago saber que hallándome instru

yendo sumaria de orden superior en ave
riguación del comportamiento observado 
por una pareja de esto tercio con motivo 
del robo efectuado á tres viajeros que lo 
hacían en el tren mixto de Zaragoza el 
dia 4 de Junio próximo pasado, c* ignorán
dose el nombre y domicilio de algunos 
que viajaban en dicho tren, y en espe
cialidad de los que ocupaban el departa
mento inmediato al en que iban los su
jetos robados, los cito por medio del pre
sente para que comparezcan á prestar 
sus declaraciones, por el plazo de 10 dias, 
en estajFiscalía, sita en el cuartel del bar
rio de Salamanca caUe do Serrano, nú
mero 32, de diez de la mañana á cuatro 
do la tarde. 

Madrid 14 de Noviembre de 1878.= 
El Fiscal, Manuel Alvarez Alarcon.=E1 
Escribano, Luis Olalla Oñate. 

Citación.—Debiendo prestar declaración 
en expediente que se instruye en esta 
Fiscalía, el paisano José Nuñez García, 
cabo segundo que fué del extinguido ba
tallón provincial de Madrid, uúm. 35, cu
yo domicilio en esta Corte no es conoci
do, se presentará en el cuartel de San 
Mateo, de uueve á diez y media de la ma
ñana, en los dias no festivos, con el obje
to de prestar la expresada declaración. 

Madrid 6 de Noviembre de 1878.=De 
orden del Sr. Fiscal, el Escribano, Ri
cardo Burillo. 

Regimiento infantería de Granada, 
número 34, primer batallón.—Fiscalía.— 

UZG&DOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por la presento requisitoria y en vir

tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra do Madrid, Juez "do primera instancia 
del distrito do la Audieucia de esta Corte 
y Decano de los de igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, pero 
que en 26 do Setiembre último estaba do 
oficial de masa en una de las tahonas do 
la calle del Águila, y á la una do la tar
de del mismo dia so encontraba en la 
taberna, núm. 67, del rio Manzanares en 
unión de Lázaro Avila Gutiérrez, donde 
estuvieron comiendo y tomando copas de 
vino, siendo sus señas personales: alto, 

delgado, color moreno, pecoso de virue
las, y viste chaqueta de pana negra, 
pantalón oscuro, gorra negra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su pronuncia
ción, para que en el preciso tdrmino do 
10 dias, acontar desde la publicación do 
la presente, comparezca en dicho Juzgado 
y su sala de audieucia á prestar declara
ción en causa que contra él y el Lázaro 
se instrayo por el delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo en uombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á las Autoridades, tautocivilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y verificado lo trasladen 
áe s t a cárcel de Villa, quedando en ella 
á m i disposición.=Sebastian Carrasco .= 
Por mandado de su señoría, Pedro Ad-
víucula Villarrubia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Au diencia, Decanodelosdeestacapital , se 
saca á pública subasta una muía castaña 
clara, con raya do mulo, do 13 años; tiene 
la marca y un dedo, y ha sido tasada en 
la cantidad do 200 pesetas; cuya muía 
so halla depositada en la posada de los 
Angeles, sita en la Cava Alta. 

Para su remate se ha señalado el dia 
25 del actual, y hora de las doce de la 
mañana, eu la audiencia del expresado 

A 
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Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=Kl actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Calveute, Juez do primera instancia del 
distrito de la Audioncia de esta Corte, se 
cita, llama y empieza á José Saavedra 
Alonso, soltero, jornalero, de 30 años do 
edad, licenciado hace poco tiempo del 
Ejército de Cuba, que habitó por el mes 
de Setiembre último en la calle de la 
Comadre, núm. 37, cuarto bajo derecha, 
y cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preci
so térmiuo de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y sala de audiencia, los 
dias no feriados, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, á prestar declaración 
en causa criminal que por el delito de 
lesiones se le sigue; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 
1878 .=V.°B.°=E1 actuario, Villarrubia. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, Decano de los de 
esta capital, se cita y llama á una seño
ra que el dia 10 de Agosto último pasa
ba por la calle de Carretas sobre las do
ce de la mañana, y á la que la hurtaron 
el pañuelo que llevaba en el bolsillo, pa
ra que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de O. Die
go Lozano á prestar declaración en la 
causa que se iustruye por el referido 
hurto. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.= 
V.° B . ° = E l actuario, Licenciado Diego 
Lozauo. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito do la Audiencia ha acordado en 
providencia de este día se cite á Ricardo 
Fernandez Adelaida, natural de Pórtela 
de Punto Mariso, licenciado del Ejercito 
de Cuba, que ha vivido en esta Corte en 
la callo de Mira el Rio Baja, núm. 3, prin
cipal, para que en el término de cinco 
dias se persone en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que 
se siguo sobre estafa; apercibido que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid 13 do Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=E1 actuario, J . López. 

IluenaviMt-i. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Antonio MonenJez Ca
ñedo, paré que en el térmiuo de quinto 
dia so presento en dicho Juzgado y Es 
cribanía do D. Joaquín Carretero á fin 
de qne sea reconocido por el Médico fo
rense del Juzgado y al mismo tiempo 
ofrecerle la causa que se sigue por las le
siones que ha sufrido. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B .°= Francisco Rondan.=E1 Escri
bano, J . Carretero. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito do Buenavista do 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Guillenna París, hija 
de Enrique y PuLra, natural do Alcázar 
del Rey, soltera, sirvienta, do 27 años, 
que ha vivido en claso de huéspeda en la 
calle do la Paz, núin. 8, cuarto segundo, 
y cuyo domicilio en la actualidad se ig
nora, para que deutro del térmiuo de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito 
on el Palacio de Justicia, ex-couvcuto do 

lasSalesas, á celebrar un'careo que está 
acordado en causa criminal que contra 
la misma se sigue por hurto; apercibida 
que de no hacerlo so doclarará rebelde y 
la parará el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero de la Guillerma lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1878.=Francisco Rondan .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severia-
no de Mazorra. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital en 
causa que se instruye contra Pedro Do
mínguez Marin y otros por el delito de 
estafa, se cita y llama por una sola vez y 
término de seis dias á Tomás Rodas In
fante, cabo primero que ha sido de la sex
t a guerrilla de la Trocha militaren la Is
la de Cuba, para que dentro de dicho té r 
mino comparezca en el mencionado Juz
gado y Escribanía del infrascrito con el 
fin de eutregarle su licencia absoluta y 
otros documentos que lo conciernen. 

Madrid 13 do Noviembre de 1878 .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco Ron
d a n . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

E n virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en los autos 
civiles ejecutivos seguidos áiustaucia de 
D. Pedro Fernandez, representado por 
el Procurador Marino, con D. Pedro y 
Doña Josefa Villar sobre pago de 14.500 
reales procedentes de un préstamo, inte
reses legales y costas, se cita, llama y 
emplaza por medio dol presente y térmi
no de 30 dias á los herederos de D. Pedro 
Fernandez, que según parece falleció en 
Alcázar de San Juan hará unos nueve ó 
diez años estando empleado de guarda-
freno en aquella estación, con el fin de 
que se presenten á usar de su derecho 
con respecto á la pretcnsión que so soli
cita en oficio y testimouio remitido por 
el Juzgado de primera instancia dol dis
trito de la Inclusa y Escribanía del señor 
Escobar, en los autos do tercería segui
dos á instancia de Doña Josefa Villar, 
hoy sus herederos, con la comisión liqui
dadora de la Sociedad Banco de Econo
mías; bajo apercibimiento que do no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1878 .= 
V.* B.° = Barnuevo. = El Escribano, 
Francisco Molina. 

E n virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac 
tuario D. Jorge Reboles, se ha acordado 
citar por medio del presente á Diego Mas-
cuñan, que ha vivido en la calle del Án
gel, núm. 8, piso segundo, y cuyo actual 
paradero so ignora, para que dentro del 
término de sois dias comparezca en el 
referido Juzgado, sito en el Palacio do 
Justicia, para prestar una declaración co
mo testigo en causa que se iustruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
incurrirá en las responsabilidades del ar
tículo 312 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.= 
Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OPICIAL de esta provincia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.= 
E l actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro, so cita de comparecencia en este Juz
gado á la señora y al caballero que en la 
mañana del dia 4 de Octubre último vie
ron quo uu hombre quo fué detenido por 
• n guardia civil en la calle de Jacome-
trezo había hurtado del bolsillo auna joven 
26 reales quu dijo llevaba en él, con el fin 
de quo presten declaración sobre el hecho 

en la cansa respectiva; debiendo verifi
car dicha comparecencia dentro del tér
mino de seis dias en dicho Juzgado y Es
cribanía actuaría, sitos en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas r hoy Palacio 
de Justicia. 

Madrid 6 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B . °=Barnuevo .=E l actuario, Barto
lomé Uceda. 

C o n g r e s o » 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se convoca á jun 
t a general á los acreedores de la testa
mentaría concursada de-D. Leandro Mar
tínez para el nombramiento de síndico, 
por haber fallecido ol anterior; lo cual 
tendrá efecto el dia 30 de Noviembre 
próximo, á la nna de la tarde, en la sala 
audieucia del Juzgado; lo que se hace 
público para que llegue á conocimiento 
do todos ellos. 

Madrid 24 de Octubre do 1878.= 
V.° B . W o s é María Nie to .=El Escriba
no, Ezequiel Arizmendi. 

D. José Oñato y Ruiz, Juez municipal 
del distrito del Hospicio é interino de 
primera instancia de este del Congre
so por enfermedad dol quo lo desempe
ñaba. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
hago saber que busco y llamo á D. Sal
vador La Lama, como de 22 años de o;!ad, 
a l to , delgado, moreno, con patilla y pc-
rilla, y que habitó en la calle de Trajine-
ros, núm. 30, cuarto segundo, ignorán
dose en la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de 20 dias so pre
sente en la cárcel pública de esta villa 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que instruyo contra el 
mismo por rapto. 

En su consecuencia en nombre de 
S.M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), Rey 
constitucional de España, requiero á 
V. S S . , y de mi parte les ruego y encargo, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta villa al expro-
sado La Lama. 

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=José Oñate y Ruiz .=Por su man
dado y por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 

En virtud de^providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeceres, Magistrado 
de Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á Mr. Aurelie Salbandon, para que 
en el preciso térmiuo de uuovo dias com
parezca en esto Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle on otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre do 1878 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado do Audiencia de fuera do 
Madrid y Juez de primera instancia dol 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requitoria so cita, lla
ma y emplaza á José Fernandez y Mén
dez, de 19 años de edad, hijo do Femando 
y María, de oficio fundidor de letras, y 
que residía en Paleucia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en oste 
Juzgado, 3Íto en el Palacio do Justicia 
(Salesas Reales), á prestar declaración y 
responder á los cargos quo le resultan en 
causa criminal que se iustruye por robo 
de herramientas de carpintería de la Fá
brica de bebidas gaseosas, calle de Santa 
Engracia, núm. 7, barrio do Chamberí, 
verificado en la madrugada del 24 de 
Octubre último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Y encargo á todas las Autoridades,-así 
civiles como militares, dispongan la bus
ca y captura del referido José Fernandez 
Méndez, y caso de ser habido le pongan 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1878.=Nemesio Longué .=Jus to Navar
ro. = E s copia, el Escribano, Justo Na
varro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia fuera do Madrid 
y Juez de primera instancia del distr i
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requitoria cito, lla
mo y emplazo á Eugenio Navarrote Pé 
rez, que parece ser Eugenio López Cha-
mez, alias Peo do Puta, natural de Ma
drid, de 26 años, casado, zapatero, hijo 
de Julián y Agustina, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de nuevo dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal quo rae hallo 
instruyendo contra el mismo sujeto por 
quebrantamiento do condena con la fa
ga de la cárcel do Villa que llevó á efecto 
el 23 del corriente; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía procedan á la captura 
del expresado sujeto y lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 30 de Octubre de 1878.=Ne-
mesio Longué .=Por mandado de su se
ñoría, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corto. 

Por «1 presente so cita y llama á Ma
nuel Cañizares, soltero, zapatero, que so 
dice haber vivido en la calle del Espiuo, 
número 5, cuarto bajo, para que en ol 
término de 10 dias comparezca en la E s 
cribanía del infrascrito, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, para la 
¡irá'-tica de cierta diligencia en causa se-
gu'.da por lcsioucs del mismo; bajo aper
en • miento que do no verificarlo lo para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1878 .=Ra-
fael Solís Liébana .=Por mandado de su 
señoría, Antonio Burruezo. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
secita, l lamay emplaza á Bonifacia Gon
zález Ramos, de estado soltera, sirvienta 
y de 25 años de edad, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de quo en 
el improrogable términodeseis dias com
parezca en el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía del que refrenda á la 
práctica de una diligencia personal en 
causa criminal quo ante el mismo se ins
truye de oficio por hurto. 

Madrid 13 de Noviembre de 1878.-= 
V.° B.°=Rafaol Solis L iébana .=El E s 
cribano, Celestino de Flores. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Jooz 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi test i 
monio en expediente para la tasación de 
los terrenos ocupados por la acequia do 
riego proyectada, que tiene sn orgíon 
en la inmediación del Campo do Guar
dias y que se dirige hacia el Sur rodean
do h i p o bl ación de Madrid, entrando en 
el término do Chamartiu para alejarse y 
verter sus sobrantes en el Arroyo Abro-
ñigal, se cita por medio del presente á 
todas las personas dueñas do terrenos 
que fueron ocupados con motivo de di 
chas obras, en los quo so abrieron zanjas 
y levautaron terraplenes, cuyos domi
cilios son ignorados, para que dentro del 
térmiuo de seis dias comparezcan á nom
brar por su parte el perito que ha de 
practicar la tasación de dichos terrenos; 
bajo apercibimiento de qmo en otro caso 
se les tendrá por conformes con D. Es té -
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ban de la Torre designado por los demás 
interesados. 

Madrid 28 do Setiembre de 1 8 7 8 . = 
Juan Joaquín Jiménez. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
do la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no do 10 dias se cita, llama y emplaza á 
José María Arco, que ha vivido los últi
mos dias de Agosto y primeros de Se
tiembre último en la calle de San Millan, 
número 5, sotabanco núm. 4, para que 
dentro del expresado término se presen
te en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que instruyo por 
robo en la habitación de Casiano Her
nández el dia primero de dicho mes do 
Setiembre; bajo apercibimiento en otro 
caso do ser declarado rebelde y con
tumaz. 

En su virtud ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, que tengan 
conocimiento del paradero de dicho in
dividuo, procedan á su detención, condu
ciéndolo comunicado á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en causa que iustruyo 
por el expresado motivo. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre do 
1878.=Enrique Iñiguoz.=Por mandado 
de su señoría, Liccuciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Fernandez 
Marín, de 18 años de edad, soltero, do 
estatura regular, pelo castaño, imberbe, 
que hace 15 meses vivía con su familia, 
calle del Mediodía Chica, núm. 12, ba
jo , á fin de que dentro del término do 10 
dias comparezca en este Juzgado á cual
quiera de las horas de audiencia á pres
tar declaración indagatoria en la canta 
que se le sigue por robo á Audrés Rico 
y Antouio Fernandez; bajo apercibimien
to on otro caso de ser declarado rebelde 
y contumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y á los individuosde 
la policía judicial quetejigan conocimien
to de su paradero, procedan á su captura, 
conduciéndolo detenido comunicado á la 
cárcel de Villa á disposición de esto 
Juzgado; pues que así lo he acordado en 
la expresada causa. 

Dada en Madrid á 21 do Octubro de 
1878.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta Corte, refrendada de mí el Escri
bano, se cita á las personas que á las 
nueve y cuarto de la noche d^l 25 do Oc
tubre último presenciasen la caida que 
tuvo María Majolero y Rubiato, entre la 
calle de Fuencarral y la de San Joaquín, 

á los sujetos que salieron á la sazón del 
café de San Joaquín precipitadamente co
mo eu riña, para que dentro del término 
de stíis dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á declarar: bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=El Escriba
no, Manuol Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Uuiver- I 
sidad de esta Corto y Magistrado de 
Audiencia de fuera de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Antonio Rodríguez Vizcaíno, que 

habitó en esta Corte, calle de Quiñones, 
número 3 duplicado, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el té r -
miuo de 10 dias, contados desde la inser
ción íle esta requisitoria en la Gaceta 

¡ oficial, comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á respouder do los hechos que se 
le atribuyen en casa á rnstaucia de Don 
Adolfo Zufiria por abusos eu el procedi
miento de apremio quo siguió contra és
te para exigirle nu crédito á favor del 
Estado. 

Y en nombre de S. M. el Roy D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte suplico á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y detención co
municada del D. Antonio Rodríguez Viz
caíno, disponiendo su conducción á la 
cárcel do Villa á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 7 de Noviembre de 1878 .= 
Luis Rubio y Cadena .=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la L1 Diver
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Navarro Gar-
cés, natural de San Felipe de Játiva, hijo 
de Vicente y Joaquina, de 42 años de 
edad, cochero, quo habitó en la casa de 
Juan Rodríguez, calle del Salitre, núm. 25, 
piso tercero, núm. 8, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias,á contar desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la 
Gaceta oficial, comparezca eu este Juz
gado á la práctica de una diligencia en 
causa criminal que se le sigue por el de
lito de lesiones; baio apercibimiento que 
de no verificarlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias on averiguación del paradero 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
procedan á sudeteucion y conducción á la 
cárcel do Villa á disposición do este Juz
gado. 

Dado on Madrid á 29 de Octubre do 
1878.=V.° B.°=Rubio y C a d e u a . = E l 
Escribano, Emilio Mouet. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera ¡ustaucia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el iufrascrito Escribano, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho á oponerse á la can
celación de un censo de 5.500 rs. do ca
pital y 165 do réditos anuos, impuesto 
sobre la casa sita en esta Corte, calle de 
Buenavista, números 34 antiguo, y 25 
moderno, por D. Manuel Zerella y Doña 
María de Noguera, su mujer, á favor de 
la memoria do misas que mandó fundar 
Doña Antouia Matheu por escritura 
otorgada on 12 de Diciembre de 1753 
aute el Escribano D. Marcos Gutiérrez, 
para que en el término de cinco dias 
comparezcan á contestar la demanda in
terpuesta por el Sr. Promotor fiscal, en 
representación del Estado, sobre que se 
declare extinguido por prescripción dicho 
censo, y otro de 6 rs. y 13 maravedises de 
renta al año que perteneció á los mayo
razgos de González y Sepúlveda y des
pués á D Segundo Colmenares. 

Madrid 9 do Noviembre de 1878.= 
Donato Toledo. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
muuicipal de la Audiencia se subasta una 
máquina de imprimir, sistema Mariuoní, 
eu2.500 pesetas; y so señala el dia 30 del 
actual, á las dos do su tarde, para que 
tenga efecto el remate, eu el local del 
Juzgado, callo de la Paz, núm. 7, cuarto 
principal. 

Madrid 18 de Noviembre de 1878 .= 
El Secretario, Mariano Ordás. 188 

En virtud de providencia del Juzgado 
municipal do la Audiencia se subastan 
una cómoda, un reloj y otros efectos; pa
ra cuyo remate se ha señalado el dia 30 
del actual, á las dos do la tarde, en el lo
cal del Juzgado, calle de la Paz, uúm. 7, 
cuarto principal. 

Madrid 18 de Noviembre do 1878 .= 
El Secretario, Mariano Ordás. 189 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 9 de Octubre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicaciou eu pública su
basta de las obras de la carretera de ter
cer orden de Solares al Puente de Pá-
manes, por su presupuesto de contrata 
de 121.711'67 pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y o n Santander 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, coudiciones y plauos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta serado 6.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta cu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 7 do Noviembre de 1878.=E1 
Director geueral, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha7 de Noviem
bre último, y de las condiciones y requi-
sitosquose exigen para la adjudicación on 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Solares al puente do Pámanes, so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qao no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponeute á 
la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 3 de Marzo de 1873,esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Diciembre, á la uñado la tardo, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera do tercer orden del 
puerto de las Herrerías á Montanchez, por 
su presupuesto de contrata de 494.190*50 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térrni-
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid auto la 
Dirección general de .Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres 
ante elGobernadorde la provincia; hallán
dose en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al modelo que sigue, y la cautidad 

I que ha de consiguarse previamente como 
I garantía para tomar parteen esta subast a 

será de 24.600 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó.bien en efectos de la Deu-

i da pública al tipo marcado en el Real de-
; creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
' acompañarse á cada pliego el documento 
j que acredite haber realizado el depósito 

del modo que previene la referida ins-
trnecion. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente ontre sus autores, una segunda 

I licitación abierta e n los términos pres-
j critos por la citada instrucción; siendo 
I la primera mejora por lo menos de 1.000 

pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1878. = E 1 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 21 de Oc 
tubre último, y de las condiciones v re
quisitos que se exigen para la adjurlica-

• cion en pública subasta de las obras de 
la carretera del puerto de las Herrerías á 
Montanchez, so compromete á tomar á 
su cargo la construcción do las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cant i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en l^tra, 
por la que se compromete el propononte 
á la ejei 'ucion de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fábrica Nacional deTabacos dó*Mad rid. 

Eldia 23 del corriente, de una y media 
. á dos do su tarde, toudrá lugar en esta 

Fábrica subasta oral y pública con el fin 
de contratar la adquisición de 6.000 kilos 
do carbón vegetal para el servicio de las 

! porterías de talleres, almacenos y cuer
po de guardia en el invierno de 1878 á 
79, bajo las condiciones establecidas en 
el correspondiente pliego, que estará de 
manifiesto en la portería principal del Es
tablecimiento todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 12 do Noviembre de 1 8 7 8 . = 
El Admiuistrador-Jefe, J . Rentero. 

Anuncios. 
Compañíagonoraldo Crédito, Depósitos 

y Fomento, en liquidación. 

No habiendo concurrido número de 
señores accionistas bastaute para celebrar 
la junta geueral convocada para el dia 
17 do Febrero último, según anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia del dia 3 de Ene
ro próximo pasado, se cita nuevanioute 
para celebrar dicha junta el d i a l . ' do 
Diciembre próximo, a la una de la tardo, 
en el domicilio social, Luzon, 11, ent re
suelo izquierda. 

Cou arreglo á lo que previene el a r 
tículo 33 de los estatutos, serán válidos 
los acuerdos que se tomen eu la junta , 
sea cual fuere el númoro de acekmistas 
que concurran. 

Para poder asistir y votar en la j u u t a 
se requiere ser poseedor de 25 acciones 
cuando menos. 

Los señores accionistas que teniendo 
derecho deseen concurrir á lajunta gene
ral, depositarán sus accioneseu el domicilio 
de la Sociedad, de uua á dos de la tarde, 
todos los dias no feriados hasta el 30 del 
actual . 

Madrid 18de Noviembre de 1878.=Por 
la Compañía general de Crédito, Depósi
tos y Fomento, en liquidación, el Secreta-
rio, Alejandro Miliau. 1̂ >7 
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